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I I fritilBitlá I I lüN! 
ADVERTENCU O P I C i U 

Luego que los Sres. Alcaldes y Seeretarioa ree l 
ijan los números del BOLIVIH que correspondan al 
distrito, dispondrán que se ti}» tm ejemplar en el s i 
tio de costumbre dondo permanecerá hasta e l recibo 
del número siguientes 

Los Secretarios anidarán do conservar los BOIB-
TINES coleccionados ordenad a n é a t e .para sn encua
d e m a c i ó n que deberá verificarse oada año. 

SE PUBLICA. LOS LÚNES, MIÉRCOLES T ViÉRNES 

So suscribe en la imprenta de Rafael Garzo é Hijos, Plegaria, 14, 
(Puesto de los HUCTOS) A 30 rs. el trimestre y SI) el semestre, pagados 
al solicitar la suscricion. 

Números sueltos un real .—Los de años anteriores á dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, csaepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente; asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las mis
mas; les do interés par tica lar previo el pago de un 
roalj por cada línea do inserc ión. 

P A R T E O F I C I A L 
PBESIDBNCIA BEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . el Rey (Q. D . S. ) S. A . E . 
la Se r aa . Sra . Princesa d t Á s t ú r i a a 
y laa Sermas. Sra» . Infanta* Dofla 
M a r í a de la Paz y Dofia Ma»ia Eti!ft> 
l ia , con t inúan en la Córte sin nove
dad en BU importante salud. 

MNISTERIO DE LA GOBERRACIOI 

En Real órden fecha 8 del corriente 
mes, el Excmo. Sr. Ministro de la 
Guerra dice al Director general de 
Caballería lo que sigue: 

•Deseando el Rey (q .D .g . ) fomen
tar la cria caballar del Reino en cuan
to fuere posible, armonizando esta 
medida con loa recursos del Tesoro, 
persuadido de que los Depósitos de 
Sementales del Estado son la principal 
base para el desarrollo de tan impor
tante ramo de riqueza, y que para ob
tener resultados de-Ios sacrificios he
chos para el sostenimiento de aque
llos Establecimientos hay que romper 
con viciosas costumbres establecidas, 
y en práctica que ya por una condes
cendencia, ya por una mala interpre
tación, se prestan y dan ocasión á con
tinuos abusos, con notorio perjuicio 
de los intereses generales y particula
res que se trata de fomentar, se ha 
dignado dictar las siguientes reglas 
que deberán observarse y cumplirse 
en la próxima cubrición: 

Primera. Siendo el principal ob
jeto de los Depósitos facilitar caballos 
da simiente á los ganaderos y criado
res en pequeüa escala, los cuales por 
el número limitado de sus yeguas, no 
tienen medios para .adquirir Semen
tales por cuenta propia, serán atendi
das con preferencia y beneficiadas por 
las caballos del Bstado las yeguas de 
los que se.encontraren en ese caso, 
siempre que reúnan las condiciones 

que están prevenidas para su admi
sión en las paradas. 

Segunda. Que en armonía con lo 
dispuesto en el t í tulo 5.a del Regla
mento de Establecimientos de Remon
ta, art. 3.° y 5. ' de los Depósitos de 
Sementales, no se concederán en lo 
sucesivo caballos de semilla do los Es
tablecimientos del Estado á los gana
deros que cuenten con mayor número 
ds veinte yeguas dedicadas á la re
producción, puesto que teniendo ele
mentos para adquirirlos de su propie
dad no solo dejan de vender sus po
tros á las Remontas, sino que tampo
co cumplen con la prescripción de 
presentar sus productos para la es
tampación del hierro del Depósito i 
que pertenece el caballo facilitado, 
según está prevenido, viniendo á re
sultar que el Estado facilita la simien
te y no puede demostrar tienen es» 
origen los productos, y por otra par
te que no pueden ser beneficiadas las 
yeguas de los pequeños ganaderos por 
el número escesivo de caballos que 
piden los que solo en un caso dado 
tienen derecho reconocido para que 
los disfruten sus yegua?. 

Tercera. Que solamente en el ca-
so de haberse muerto á u n ganadero 
su semental y no haber tiempo sufi
ciente para que pueda adquirir otro 
por la proximidad del celo, justifican
do préviamente dicha causa con cer
tificado de la autoridad competente y 
declaración ante la misma de dos 
criadores de la localidad ó más próxi
mos á e l l a , podrá facilitarse semental 
del Depósito más inmediato a l punto 
en que estuviere situada la yeguada; 
teniéndose entendido que el caballo 
será elegido y designado por el Jefe 
del Establecimiento, con arreglo á las 
eircunstancias de las yeguas; el. mis
mo Jefe mareará el número máx imo 
de las qus pueda beneficiar, y el g a 
nadero, dado esadato, deberá satisfa
cer 25 pesetas por cada una de las ye
guas cubiertas, llevándose cuenta 
exacta de sus productos, que se apl i 
carán eacluaivamento á la adquisición 

de Sementales. La elección de las de 
esa especie por los Jefes encargados 
de laa paradas, ev i ta rá en lo sucesivo 
privilegios que siempre son objeto de 
censura y aun odiosos entre los mis
mos ganaderos, siendo ebcluaivamente 
las condiciones especiales de las ye
guas presentadas las que determinen 
la elecdon del caballo por el Jefe del 
Depósito. 

Cuarta. Cont inuará autorizándose 
á los ganaderos y criadores que ten
gan por lo máuos 25 yeguas de vien
tre la estraccion para caballos Semen
tales de las piaras de las Remontas y 
de los Regimientos de Caballería, pero 
será circunstancia indispensable que 
el caballo elegido haya cumplido los 
cuatro afios, no tenga más de doce y 
que haya sido hecha la elección de los 
que deben ser destinados como más 
preferente atención á cubrir las bajas 
anuales de los cuatro Depósitos de Se1-
mentales del Bstado. 

Quiata. Que se tenga un especial 
cuidado en llenar y llevar con exacti» 
tud el talón á que se refiere el modelo 
número 68 del Reglamento por los en
cargados de las paradas, asi oomo lo 
expresado al dorso, respecto á los pro 
ductoa obtenidos, haciéndose entender 
á todos los dueños de yeguas benefi
ciadas por los sementales de los d i fe
rentes Establecimientos, la obligación 
en que están, dado el servicio gra tu i 
to prestado da presentar los productos 
en la época conveniente para la es
tampación del hierro del Estado en el 
Depósito de que procedan, «ignificán-
dose á los criadores que no lo efeotua-
sen, será causa bastante el no cum
plimiento de esa disposición para que 
no sean admitidas sus yeguas en las 
cubriciones sucesivas, puesto que no 
sujetándose á una condición justa y 
legitima encaminada á que al Estado 
pueda reconocer y apreciar los p ro
ductos de sus caballos Sementales, no 
deben disfrutar tan reconocida venta
j a no cumpliendo aquella prescrip
c i ó n . , 

Sexta. Que los comisionado! da 

las Remontas eu sus salidas periódi -
cas, para la formación de la estadísti -
ca, llenen cumplidamente eu misión 
respecto á las yeguas y potros nacidos 
de erigen de los ya indicados Semen
tales, llevando cada comisión un hier
ro del Establecimiento para marcar 
los potros y evitar á ios ganaderos los 
inconvenientes de la presentación ha • 
liándose distantes del pueblo en que 
se hallan concentrados los Depósitos. 

Finalmente, que V . E . al comuni
car esta soberana disposición a l Sub
director de Remontas, le haga cuan
tas prevenciones juzgue más conve
nientes á los fines indicados, y que 
por su autoridad y las que de ella 
dependan se v ig i l e el cumplimiento 
de la anterior disposición y de ouanto 
se halla consignado en el reglamento 
de Remontas y Depósitos de Semen -
tales del Estado.» 

Lo que de Real órden traslado á 
V . S. para su conocimiento y á fin de 
que se sirva ordenar su inserción en 
el B O L E I I » OFicitL de esa provincia. 
Dios guarde á V . S. muchos años . 
Madrid 3 de Octubre de 1879.—Sil-
vela,—Sr. Gobernador de la p r o v i n 
cia de León. 

G0B1EP0 DE I'IIOVINCIA 
PROVINCIA D E LEON 

Continuación de los donativos re ci-
iidos en la Tesorería de Sacien-
da como sucursal de la Caja de 
Depósi tos , p a r a el socorro de las 
desgracias ocasionadas por ¡as 
inundaciones en las provineias 
de Levante. 

Pesetas. 

Ingresado en la semana 
an imar 2.317 2(> 

E l Ayuntamiento de La Pola 
de Gordon 100 • 

Idem de Cholas de Abajo. . 25 > 
Idem de Gradefes. . . • 40 » 
Idem de Benavidea.). . • 115 • 
Idem de Matallana.;. . . 25 • 



Ayuntamiento d i L á n c a r a . . 
Idem de Valdevimbre . . . . 
Los Concejales del mismo. • 
Ayuntamiento de La Ved

ija 
Idem de Vegarienza. . .. 
Idem da La Robla. . . . 
Idem da Valdeteja. . . . 
Idem de Turcia 
Idem de Carracedelo. . . 
Idem de Barjas 
Idem de Gusendos. . . -
Idem de Rabanal del Camino 
D. Antonio A r r i ó l a . . . . 
Ayuntamiento de Joari l la . . 
Idem de Ponferrada.. . . 
Idem de Congosto. . . . 
Idem de Valverdedel Camino 
Idem de Villafranca. . . 
Sres. Director, Catedráticos 

y dependientes de la Es
cuela Normal superior de 
Maestros 

Ayuntamiento de San Este
ban de Nogales. . . . 

Idem de Magaz. . . . . 
Idem de Quintana del Cas

t i l lo 
Idem de La Ercina. . . . 
Idem de Joara 
Idem de Vjliamol. . . . 
Idem de Castrotierra. . . 
Idem de Villagaton. . . . 
Idem de Li l lo 
Idem de Lucillo 
Los vecinos de Luyego, L u 

cil lo, Póbladura , Chana 
y Boisán 

. Los empleados de la Sección 
de Fomento 

Ayuntamiento de V i l l a t u -
riel 

Idem de Hospital de Orbigo 
Idem de Destriaua. . . 
D. Ambrosio Martínez. . . 
Ayuntaraiento de V i l l a -

quilambre. . . . . . 
Idem de Valdelugueros. . 
Sres. Director, Catedráticos 

y empleados del Instituto 
provincial de León. . . 

Ayuntamiento de Valderas. 
Idem de Vegamiun. . . . 
Idem de Urdialesdel Pá ramo 
Sra. viuda de Mora Varona 
Ayuntamiento de Campo de 

Villavidél. . . . . . 
Los Concejales del mismo y 

demás vecinos. . . 
Ayuntamiento de Izagre 
Los empleados de Secretaria 

del Gobierno c iv i l de pro' 
vincia y Sección de Cuen 
tas 

Ayuntamiento de Prado 
D . LuisParcero. . . 
Ayuntamients de Santa Co' 

lomba de Curuefio. 
Idem de Pomelo del P á r a m o 
Idem de Barrios dé Salas. 
Idem de Alvares. . , 
Idem da Posada deValdeon 
Los empleados de la Bibl io 

teca provincial. . . 
Los empleados da Ja A d m i 

nistración económica de 
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esta provincia, los de 
Comprobación de subsi
dio industrial, los de A l 
macenes de Estancadas, 
los de la Comisión espe
cial de Estadística y los 
de la Comisisn de Eva
luación . 259 81 

SUMÍ. . .4.737 62 

Comisión del Sanco de E s p a ñ a 
i n León. 

Nota de las cantidades recuadadas 
en esta Comisión hasta el dia 5 de 
Noviembre para socorro de las fami
lias de los pueblos inundados en las 
provincias de Murcia, Almería y A l i 
cante. 

Pesetas. 

Sres. Jefes, Oficiales é I n 
dividuos de tropa de la 
Comandancia d é l a Guar
dia c iv i l de León . . . . 

Sres. Director, Catedráticos 
y personal de la Escuela 
de Veterinaria 

Excmo. Sr. Brigadier Go
bernador Mi l i ta r , Secreta
rio y Ayundantede Campo 

Don Francisco Fernandez y 
D . José Maria González, 
Comandantes de la Caja 
de Recluta. . . . . . 20 

Ayuntamiento de Castrillo 
de los Polvares. . . . 

Sres. Jefes, Oficiales6 Ind i 
viduos de tropa de la E e -
serva de Cabal le r ía . . , 

Sres. Jefes, Oficiales 6 I n d i 
viduos de tropa del Bata
llón Reserva de Astorga 
número 75 

Sres. Jefes, Oficiales é I n d i 
viduos de tropa del Bata
llón Reserva de La Ba-
fleza. 

Ayuntamiento de Carrizo. . 

606 06 

76 50 

38 50 

50 

54 73 

165 13 

128 91 
75 » 

TOTAL. . 1214 83 

SSfiCION ÜE FÜMEKT0 

M I N A S . 

D. ANTONIO DE PAUSA Y CASAIS» 
JEFE SUPERIOR HONORARIO DE A D 

MINISTRACION CIVIL EFECTIVO DE 

PRIMERA CLASE, COMENDADOR DE 

LA REAL ÓRDEN DE ISABEL LA CA

TÓLICA, INDIV/DUO CORRESPONDIEN

TE DE LAS REALES ACADEMIAS DE 

LA HISTORIA T DE RELLAS ARTES 

Y GOBERNADOR DE ESTA PROVINCIA. 

Hago saber.-- Que por D. J u l i á n 
Llamas, vecino de asta ciudad, resi
dente en la misma, «alie de San Pe-
layo, n.° 3, de edad da 45 años, p ro
fesión propietario, se ha presentado 
en la Sección de Fomento de este Go
bierno de provincia en el dia de hoy 
del mes de la fecha, á las onca de su 

m a ñ a n a , una solicitud de registro p i 
diendo 12 pertenentias de la mina de 
carbón llamada Consuelo, sita en tér
mino eomun del pueblo de Santa L u 
cia de Gordon, Ayuntamiento de L a 
Pola de Gordon, paraje que llaman 
Ballina de Valcabado, y linda a l N . 
con cotel de fierro, M . canto de Sier
ra negra, E con la divisoria de la 
Rivera de Torio, 6 sea el término de 
Coladilla, O. con las tambaceas; hace 
la designación de las citadas 12 per
tenencias en la forma siguiente: se 
t endr l por punto de partida el sitio 
en que se halla la calicata que está 
unos veinte á treinta metros al P. de 
la senda que conduce á Orzonaga y 
pueblos de la Rivera del Torio desde 
Valle y Vi l l a r ; desde dicho punto se 
medirán O. doscientos metros, cua
trocientos al E . ; desde el mencionado 
punto de partida ciento cincuenta a l 
N . y cincuenta a l S.; y levantando 
sobre el estremo de estas líneas las 
correspondientes perpendicularesque-
dará cerrado el perímetro 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, he admi
tido definitivamente por decreto de 
este dia l a presente solicitud, sin per
ju ic io de tercero; lo que se anuncia 
por medio del presente para que en el 
té rmino de sesenta dias contados des
de la fecha de este edicto, puedan 
presentar en este Gobierno sus oposi
ciones los que se consideraren con de
recho al todo ó parte del terreno so
licitado, según previene el ar t . 24 de 
la ley de mine r í a vigente. 

León 27 de Octubre de 1879. 

Antonio do Sledina. 

Continúa la relación de los in
dividuos nombrados para for
mar las Juntas municipales de 
Sanidad. 

Sahagun. 

Presidente. 

E l Alcalde. 

Vocales. 

D. Ricardo Ruiz, médico 
Bernardino Olea, farmacéutico 
José Ruano, veterinario 
Salvador Roales, vecino 
Estanislao Ruiz, i d . 
Lino Nuflez, i d . 

Suplentes. 

D. Joaqu ín Tesorero, médico 
Joaqu ín Guala Herques, farma

céutico 
Tomás Vi l l a , veterinario 
José Blanco Alonso, vecino 
Gerónimo Castro, i d . 
Lorenzo Crespo, i d . 

Valdipolo. 

Presidente. 

E l Alcalde. 

Vocales. 

D . Mariano Fernandez, ministrante 
Cipriano Barrientes, propietario 
Mariano Andrés, i d . 
Leandro Prado, i d . 

Suplentes. 
D . Pedro Sanjurjo, párroco 

Ju l i án Sandoval, vecino 
Andrés Medina, i d . 

Villamizar. 

Presidente. 
E l Alcalde. 

Vocales. 
D . Pedro Ramos, médico 

' Isidoro Merino, vecino 
Tomás Sahelicés, i d . 
Lucas Rojo, i d . 

Suplentes. 

D . Clemente • Caballero, i d . 
Bonifacio de Otero, i d . 
Pedro Martínez, i d . 

Villamoratiel. 

Presidente. 
E l Alcalde. ' 

Vocales. 
D. Uberto Pifian, médico 

Juan Alaez, eclesiástico 
José M a r t i n » , propietario 
Francisco Martínez, i d , 
Domingo Castro, id . 

D. Alejandro Pifian, i d . 

Algadefe . 

Presidente. 

E l Alcalde. 
Vocales. 

D. Tomás Pernia Alvarez, cirujano 
Angel Macias Vi l lar , párroco 
Mateo Santos Ribado, vecino 
Blas Cadenas, i d . 
Ildefonso Gorgojo, i d . 

Suplentes. 

D. Antonio Rodr íguez , i d . 
Juan Manuel Gorgojo, i d . 
Ramón Gorgojo, i d . 

A r d o n . 

Presidente. 

B l Alcalde. ' 
Vocales. 

D . Bernabé Pellitero, párroco 
Francisco Pellitero, cirujano 
Higinio Florez, ministrante 
Bernabé Pellitero, vecino 
Hig in io Florez, i d . 

Suplentes. 
D. Bernabé Alonso, i d . 

Pedro González, i d . 
Fulgencio Ferrero, i d . 

L a Robla. 
Presidente. 

E l Alcalde. 
Totales, 

D . Basilio Diez Canseco, médico 
Gabriel Sánchez Garcia, vecino 
Manuel Garcia Diez, i d . 
Francisco Gutiérrez Rueda, i d . 



Suplentes. 
D. José Gutiérrez Sarcia, i d . 

Santiago González, i i . 
Francisco Rodríguez, i d . 

Cabreros del Rio. 

Presidente. 

E l Alcalde. 

Vocales. 

D . Sebastian González, vecino 
Boque Gamo Ordás, vecino 
Anacleto Alvares, i d . 

Suplentes. 

D. José González, i d . 
Juan González, i d , 
Gregorio Berrugo, i d . 

Campazas. 

Presidente. 
E l Alcalde. 

Vocales. 

D . Pedro Avecilla, facultativo 
Manuel Oominguez, párroco 
Andrés Astorga, vecino 
Cesáreo Domínguez, i d . 
José Martínez, i d . 

Suplentes. 

D . Matías Borrego, i d . 
Alonso Rodríguez, ' i d . 
Cirios de la Vega, i d . 

Castrofuerte. 

Presidente. 
E l Alcalde. 

Vocales. 

D. José Vicente.Martínez, médico 
Froil&n Mencia Rodríguez, practi

cante 
Eugenio Flecha Gutiérrez, cont r i 

buyente 
Cándido Chamorro Rodríguez, i d , 
Benito Morán Castaño, i d . 

Suplentes. 

D. Gabriel Chamorro, i d . 
José de Forreras, i d . 
Pedro García Herrero, i d . 

Gorvillosde loi Oteros. 

Presidente. 
E l Alcalde. 

Vocales. 

D. Pablo Gutiérrez, párroco. 
Mart in Barrientos, vecino 
Juan Rubio López, i d . 
Baltasar López, i d . 

Suplentes. 

D. Manuel Lozano, i d . 
Ensebio González, i d . 
Ignacio Campo, i d . 

Cubillos de los Oteros. 

Presidente. 

E l Alcalde. 

Vocales 
D . Fernando López, médico 

Isidro González, vecino 
José Reyero, i d . 
Marcos Prieto, i d . ' 

Suplentes. 

O. Antonio Marcos, i d . 
Ju l i án Santos, i d . 
Pascual Rodríguez, i d . 

Gosendos de los Oteros. 

Presidente. 

E l Alcalde. 
Vocales. 

D. Ramiro Escapa, médico 
Francisco Coque, párroco 
Manuel GallegOf i d . 
Pablo Blanco, i d . 
Simón Estébanez, i d . 

Suplentes. 

D. Miguel Trapero, i d . 
Norberto Santos, i d . 

SanMillán. 

Presidente. 

E l Alcalde. 
Vocales. 

D. Felipe Garzo Domínguez, vecino. 
Joaquín Vi l lar Fuentes, i d . 
Antonio Martínez Pintor, i d . 

Suplentes. 

D. Juan Sánchez Vi l l a 
Nicanor Canseco . 

Toral de los Guzraanes. 

Presidente. 

E l Alcalde. 
Vocales. 

D. Buenaventura Alonso, médico 
Gerónimo Laso, farmacéutico 
Manuel Alfagerae, veterinario 
Isidoro Real Soba, vecino 
Mateo García Gorgojo, i d . 
Ignacio Garcia Barrios, i d . 

Suplentes. • 
D. Rafael Pérez Borbujo, i d . 

Juan Garzo Cadenas, i d . 

Raimundo Martínez, i d . 

Santas Martas. 

Presidente. 
E l Alcalde. 

Vocales. 
D. Uberto P iüan , médico 

Miguel Castro, vecino 
Manuel del Rio, i d . 
Donato Rodr íguez , i d . 

Suplentes. 
D. Gabriel López, i d . 

Mahuel Santamarta, i d . 

Valencia de D. Juan. 
Presidente. 

E l Alcalde. 
Vocales. 

D. Emil io Garcia Garcia, médico 
Gregorio Alvarez Chocán, farma

céutico 
José González Fresno, veterinario. 
Joaquín Casado, vecino 
Domingo Garcia, i d . 
Pedro Sanz, i d . 

Suplentes. 
D. Toribio Garrido, i d . 

Matias Fernandez, i d . 
Mart in Martínez, i d . 

Villademor de la Vega, 

Presidente. 

E l Alcalde. 
Vocales. 

D. Francisco de la Pefia, párroco 
Ramón Garzo, vecino 
Juan González, i d . 
Manuel Moctiel , i d . 

Suplentes. 

D . José Garcia, i d . 
Hermenegildo Garcia, i d . 
Juan Vázquez, i d . 

Villabráz. 

Presidente. 

E l Alcalde. 
Vocales. 

D . Francisco Flores, cirujano 
Buenaventura Montes, párroco 
Antonio, Merino, vecino 
Gaspar Martínez, i d . 
Francisco Herrero, i d . 

Suplentes. 

D. Pascual Blanco, i d . 
Angel de la Vega, i d . 
Miguel Martínez, i d . 

•Villahornate. 

Presidente. 

E l Alcalde. 

Vocales. 

D. Miguel Fernandez, vecino. 
Agapito Calvo, i d . 
Mart in Llamas, i d . 

Suplentes. 

D . Pedro de León, i d . 
Justo del Reguero, id. 
Sebastian Carreño, i d . 

Villamandos. 

Presidente. 

E l Alcalde. 

Vocales. 

D. Cayetano Ramos Unzúe, médico 
Ildefonso Borrego Charro, vecino 
Manuel Moría Casquero, i d . 
Pascual Garcia Rodr íguez , i d . 

Suplentes. 
D . Isidoro Rodríguez Palacios, i d . 

Lorenzo Martínez, i d . 
Gregorio López, i d . 

Villamañan. 

Presidente. 

E l Alcalde. 
Vocales. 

D. Nicanor Canseco, médico 
Lorenzo Valle, cirujano 
Elias Carreflo, farmacéutico 
Francisco Velasco, veterinario 
Pedro Mariner Fernandez, vecino. 
Vicente Rodríguez, i d . 
Juan Rodríguez, i d . . 

Suplentes. 

D. Primit ivo Alvarez,- i d . 
Tomás Aparicio Cadenas, i d . 
Alejo Mariner, i d . 

Villafer. 

Presidente. 

E l Alcalde. 

Vocales. 

D . José Colinas, vecino 
Victoriano González, i d . 
Ricardo Merino, i d . 

D . José González González, i d . 
Manuel Martínez, i d . 
Santos Fernandez, i d . 

Villanueva de las Manzanas. 
Presidente. 

E l Alcalde. 

Vocales. 
D . Mariano Benavídes , vecino 

Juan del Reguero, i d . 
Miguel Alonso, i d . 

D . José Crespo, i d . 
Froi lán Barriales, i d . 
Hilario Barríales, i d . 

fSe continmrd.J 

AYUfflAlIlEÜTOS 
Alcaldía constitucional 

de Villares de Oriigo. . 

Por defunción del que la desempe-
fiaba, se halla vacante la Secretaria 
de este Ayuntamiento con la dotación 
anual de seiscientas cincuenta pese
tas pagadas por trimestres vencidos 
de los fondos municipales. Los aspi 
rantes á dicha Secretar ía presentarán 
sus solicitudes documentadas ante el 
Ayuntamiento en el t é rmino de un 
mes, siendo obligación del Secretario 
la confección de los repartimientos, 
presupuestos, cuentas municipales y 
demás cargos anejos á dicha Secreta
ria, pasado dicho término se proveará . 

Villares Orbigo 29 de Octubre 
de 1879.—Manuel de Castro. 

TO"¡Í)0S~ 

Juzgado municipal de Zeon. 

Por incompatibilidad del que lo 
desempeñaba se halla vacante el car
go de Secretario suplente. 

Los aspirantes presentarán sua so
licitudes documentadas, con arreglo ¿ 
lo prevenido en el art 13 del Regla
mento de 10 de A b r i l de 1871, en la 
Secretarla del mismo en el té rmino 
de quince días á contar desde la inser
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL. 

Juzgado municipal de L e ó n á 4 de 
Noviembre de 1879 .—El Juez muni 
cipal, Juan Hidalgo. 

ASPUCIOS OFICIALES 
PROVINCIA DE L E O N . . 

Los individuos de los juzgados de 
Valencia de D . Juan y Sahagun que 



hayan sido estregados en Caja en loa 
meses de Mano , A b r i l y Majo de 
1875. se presentarán al primer Jefe 

del Batallón Reserva de Toro número 
74, con objeto de recojer sus licencias 
absolutas ; ajustes, escepto los que 
hayan pertenecido a la rma de Caba
l ler ía . 

NOS EL LIC. D. CAYETANO SENTIS 
v GnAn, Doctoral de la Santa Iglesia Ca
tedral y D . CLEMENTE BOIIKAGA, Canóni
go, Presidente y Secretario respectiva
mente de la Comisión de Capellanías y 
redención de cargas eclesiást icas del 
Obispado. 

Hacemos saber: que en cumpl i 
miento de lo dispuesto en el Convenio 
ú l t imamente celebrado con l a Santa 
Sede y publicado como ley del Estado 
por Real decreto de 24 de Junio de 
1867 sobre el arreglo definitivo de las 
Capellanías colativas de sangre y 
otras fundaciones piadosas ds la pro
pia Índole, y principalmente en. la 
parte á que sé refieren sua artículos 
12 y 13 y los 34 y 35 de la Instruc

ción acordada entre el M . R. Nuncio 
Apostólico y el Excmo. Sr. Ministro 
do Gracia y Justicia para llevarle á 
debida ejecución, asta Comisión esté 
instruyendo los oportunos expedien
tes promovidos k instancia de parte 
sobre conmutación de rentas de las 
Capellanías fundadas en las Iglesias 

. y por los sugetos siguientes: la da 
San Antonio por los Ordás y Vi l l a lo 
bos en la parroquia de Quintanilla 
del Molar; la de los Calvos por don 
Andrés Calvo, en la de San Pelayo 
de ViUamuriel de Campos; la de los 
Pernias por D . Diego Perea, en la 
propia Iglesia de Vil lamuriél ; y la 
del Sant ís imo Cristo por D , Juan 
González, en la de Vega de Infanzo
nes. Todas las cnales spgnn el art ícu-
Jo 4.* de dicho Convenio han de que
dar subsistentes. 

Por tanto, en vir tud de este edicto 
citamos, llamamos y emplazamos á 
los encargados del patronato activo, 
á los interesados en el pasivo y en 
general á todos los qvn fe crean con 
derecho á los bienes que constituyen 
las enunciadas Capellanías para qua 
en el término de treinta dias contados 
desde esta fecha comparezcan en d i 
cho expediente á exponer el que cre
yeren convenirles, bajo apercibimien-

" to de que pasado este plazo se proce
de ré , sin su audiencia, á determinar 
lo que corresponda parándoles el per

ju i c io que hubiere lugar. Y para qua 
surta los efectos consiguientes por 
acuerdo de esta misma fecha hemos 
resuelto l ib ra r el presente que se fija
r á en las puertas principales de las 
citadas Iglesias parroquiales y •« i n 
se r ta ré en los Boletines E c l e s i á s t i 
cos del Obispado y oficial de la pro
vincia. 

Dado en León A 30 de Octubre de 
1879.—Cayetano Sent ís .—Clemente 
Bttlinaga. . 
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Décimo Tercio dé la Oziardia c i v i l 
de León. 

Debiendo prbeederse por medio de 
subasta pública á la construcción de 
62 ponchos de abrigo que necesita esta 
Tercio, se hace saber por medio del 
presente anuncio, á fin de que las 
personas que gusten interesárse en 
esta licitación, puedan concurrir & la 
casa-cuartel de esta capital sita en la 
plazuela de D . Gutierres (Boteros) el 
día quince del presente mes de N o 
viembre á las doce de su mafiana, en 
que tendré lugar la referida subasta, 
bajo el pliego de condioiones que apa
rece é continuación de este anuncio. 

E n la referida casa-cuartel, oficina 
del primer Jefe, se halla de manifiesto 
el poncho de abrigo que serviré de 
t ipo, cuya prenda podrán examinar 
los licitadores todos los dias no feria
dos de doce á cuatro de la tarde. 

León 1.° de Noviembre de 1879.— 
E l Coronel, Subinspector, J e t é Parez 
Colomer. 

Pliego de condiciones bajo e l m a l 
se saca á p ú i l i c a l i c i tac ión la 
conslritccion de 62 ponchos de 
abrigo ¡t ie necesita el D é c i m o 
Tercio de la Q m r d i a c iv i l . 

1. * Los ponchos de abrigo que se 
contratan, serán de igual forma, paso 
y construcción que el adoptado como 
tipo, no pndiendo exceder de cuaren
ta pesetas el precio de cada uno, sien
do circunstancia precisa que el paño 
se moge antes de construirlos, 

2 . " Las proposiciones se entrega
rán al Presidente en el acto de la 
apertura de la subasta, en pliegos cer
rados, los cuales serán abiertosy leidos 
en alta voz ante la Junta y los l ic i ta
dores, presentando cada uno de estos 
un poncho de abrigo que servirá de 

tipo é su proposición, aceptándose por 
la referida Junta, la que más venta
jas ofrezca en vista del coste de la 
prenda, calidad del pafio y mejor cons
trucción,.sin que la adjudicación defi
ni t iva tenga efecto n i valor alguno 
hasta que recaiga la aprobación del 
Excmo, Sr. Director g e n e r a l de l 
Cuerpo. 

E l licitador cuya proposición no 
fuese admitida por l a Junta, recogerá 
en el acto el poncho que presente, no 
teniendo derecho á indemnización. 

3. * E l contratista se obl igaré é 
entregar en esta ciudad de León las 
prendas contratadas las cuales serán 
reconocidas por la Junta que se nom
bre al efecto, estendiendo un acta del 
reconocimiento y aprobada que esta 
sea por el Excmo. Sr. Director gene
ral del Cuerpo,- se efectuará el pago 
de las prendas que se reciban. 

4. ' Las proposiciones se estende
rán bajo la siguiente fórmula: 

D vecino de calle 
de número de profe
sión según cédula personal 
número que ha exhibido. 

Me obligo é facilitar al Décimo 
Tercio de la Guardia c i v i l , sesenta y 
dos ponchos de !abrigo como el que 
presento para tipo, al precio de 
pesetas uno, entregados por m i cuen
ta en la ciudad dé León. 

fecha y firma. 

5. ' Toda proposición que exceda 
del precio fijado en la condición p r i 
mera, ó contenga cláusula que sea 
incompatible con las de este pliego, 
será desechada en el acto de la subas
ta, por el Presidente, á no ser que 
estey la Junta juzgasen conveniente 
someterla al exámen del Excelentísi
mo Sr, Director general del Cuerpo. 

ANUNCIOS 

ISMOPIACION FOIIZOSA POR UTILIDAD PUBLICA 
LEYES ESPAROLA?, RECOPILADAS, COMPARADAS Y COMENTADAS 

P O n E L A B O G A D O 
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L E Y D E A G U A S DE 13 O E J U N I O D E 1879 
C O N C O M E K T A R I O S , R E F E R E N C I A S Y N O T A S C R Í T I C A S ' 

por 
D. MELCHOR DE PALAU 

INGENIERO DE CAMINOS, CANALES Y PUERTOS Y ABOGADO 

Estas obras ce venden á 16 y 10 reales respectivamente en la imprenta 
de este B o i i i m . 

En e l Comercio de Cármen Carrillo de Garzo, Plaza Mayor, número 23, 
León, se ha recibido variado surtido de sombreros de castor y terciopelo, en 
formas diversas para señoras, seüoritas y niños de ambos sexos. 

También se reforman y adordan los sombreros usados. 
Hay ratos, f a j a s , cintas, terciopelo, flecos, plumas, flores, agremanes, 

golas, y demás adornos. 
Tenemos capas de m e r i L o y piqué para cristianar. 

Imprenta y librería de Rafael Gano é Hijos, 


